[image: ][image: ]





“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”


NOTA DE PRENSA

Sanipes actualiza la lista de enfermedades infecciosas y especies susceptibles de los recursos hidrobiológicos

-Se actualizaron nombres de enfermedades y agentes patógenos para una precisión técnico-científica acorde a la clasificación taxonómica e identificación.

-Ministro de la Producción resaltó que la actualización permitirá fortalecer el sistema sanitario pesquero y acuícola del país, alineándolo a los estándares internacionales.
 
La Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura (Sanipes), entidad adscrita al Ministerio de la Producción (PRODUCE), actualizó nombres de enfermedades y agentes patógenos en la Lista de enfermedades infecciosas y especies susceptibles de los recursos hidrobiológicos. 

“Esta actualización fortalece el sistema sanitario pesquero y acuícola del país, alineándolo a los estándares internacionales y brindando mayor seguridad a nuestros productores y a los mercados, lo que permitirá mejorar la competitividad del sector y consolidar la confianza en nuestros recursos hidrobiológicos”, señaló el ministro de la Producción, César Quispe Lujan.

En el citado listado, en su “Lista 1: Enfermedades de notificación obligatoria en la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA)”, se actualizó el nombre del agente patógeno Herpesvirus de la carpa koi (KHV) por Herpesvirus 3 de los ciprínidos (CyHV-3). También el de la enfermedad y agente patógeno del virus iridiscente de los decápodos isotopo 1 por virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV-1). 

Por otra parte, en la “Lista 2: Enfermedades emergentes”, para la enfermedad Microsporidiosis hepatopancreática, se actualizó el agente patógeno Enterocytozoon hepatopenaei por Ecytonucleospora hepatopenaei. 

“Los cambios se realizaron conforme a la actualización del Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OMSA, a fin de tener una precisión técnico-científica alineada a actualizaciones en clasificación taxonómica e identificación, manteniendo una coherencia internacional ante la aplicación de medidas sanitarias o gestión del riesgo sanitario”, indicó la presidenta ejecutiva de Sanipes, Mónica Saavedra. 

La lista sirve de consulta a agentes de las categorías productivas Acuicultura de Recursos Limitados (AREL), Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa (AMYPE), Acuicultura de Mediana y Gran Empresa (AMYGE), laboratorios de diagnóstico, operadores que intervienen en actividades de poblamiento, repoblamiento y comercialización de recursos hidrobiológicos (incluidos los de fines ornamentales), y para personas que realizan actividades vinculadas a la pesca y acuicultura. 

En el listado también se pueden encontrar enfermedades infecciosas que afectan a peces, crustáceos y moluscos, enfermedades emergentes que afectan a peces y crustáceos, y las de importancia productiva nacional que afectan a peces.  


Son especies susceptibles a ser afectadas por las enfermedades infecciosas consignadas en la mencionada lista todas aquellas que se encuentran señaladas en el Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OMSA. Asimismo, las que, ante evidencia científica, y bajo enfoque precautorio, se deba considerar con el fin de asegurar el estatus sanitario del país, zona y/o compartimento donde se encuentren los recursos hidrobiológicos. 

El dato
Se puede acceder a la lista a través del siguiente enlace: https://n9.cl/et7ep. 

Lima, 21 de enero de 2026
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Sanipes cuenta con: NTP-ISO/IEC 17025 | NTP-ISO/IEC 17020 | ISO/IEC 17043 | ISO 37001

Av. Arequipa N° 1593, Lince - Lima
Av. Carretera a Ventanilla km 5.2 - Callao
www.gob.pe/sanipes
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